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Convenio Modificatorio de Colaboraciön con los Institutos Estatales de
Educaciön para los Adultos (IEEA)

SINALOA
EDUCACIÖN PARA ADULTOS (INEA)

CONVENIO MODFCATORO AL SIMILAR ESPECIFICO DE COLABORACION PARAOPERAR EL
PROGRAMA DENOMINADO "EDUCACIÖN PARAADULTOS (INEA)", DE FECHA 10 DE MARZO
DE 2021 QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÖN DE LOS ADULTOS,
EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR JOSE MUNOZ GOMEZ, TTTULAR DE LA
UNIDAD DE ADMNSTRACION Y FINANZAS Y APODERADO LEGAL, ASISTIDO POR GERARDO
MOLINA ÄLVAREZ, DIRECTOR DE PROSPECTIVA, ACREDITACIÖN Y EVALUACIÖN: EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO POR ENRIQUE INZUNZA CAZAREZ,
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARIA", ASISTIDO POR
ENRIQUE ALFONSO DIAZ VEGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÖN Y FINANZAS, DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, GRACIELA DOMINGUEZ NAVA, SECRETARIA DE
EDUCACION PÜBLICA Y CULTURA Y MARIA CUADALUPE RAMIREZ ZEPEDA, SECRETARIA
DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS; Y EL INSTITUTO SINALOENSE PARA LA
EDUCACIÖN DE LOS JÖVENES Y ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO",
REPRESENTADO POR RUBEN MIRANDA LÖPEZ, DIRECTOR GENERAL: A QUIENES DE
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÄUSULAS SIGUIENTES:

S
ANTECEDENTES 2

3
1. Con fecha 10 de marzo de 2021, "LAS PARTES" suscribieron un Convenio Especifico de
Colaboraciön para Operar el Programa denominado "EDUCACIÖN PARA ADULTOS (INEA)",
en adelante "EL CONVENIO", con objeto de que "EL INEA" proporcionara recursos
presupuestarios a "EL INSTITUTO", para que 6ste los aplique al programa mencionado, que
opera en el Estado de Sinaloa, mediante el cual proporciona los servicios de alfabetizaciön,
educaciön primaria y secundaria para adultos a fin de cubrir las metas especificadas el
Anexo Te&cnico 7 de "EL CONVENIO".
2. En la Cläusula Segunda de "EL CONVENIO", se estableciö entre otros compromisos de "EL*
INEA", la ministraciön de la cantidad de $9,468,192.00 nueve millones cuatrocientos
sesenta y ocho mil ciento noventa y dos pesos 00/100 M.N., a efecto de que "EL INS UTO"
la aplicara al cumplimiento del objeto de "EL CONVENIO".
3. El articulo 22, fracciön XX, del Estatuto Orgänico del Instituto Nacional para la.
los Adultos, publicado en el Diario Oficial de la Federaciön el 18 de octubre del 201
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entre otras facultades de la Unidad de Administraciön y Finanzas, la de coordinar la gestiön
del presupuesto en materia de servicios personales, materiales y financieros del Ramo 77

Educaciön Publica, (Oficinas Centrales, y sus Unidades de Operaciön) y del Ramo 33 Fondo
de Aportaciones para la Educaciön Tecnolögica y de Adultos (FAETA) de los Institutos Estatales
para la Educaciön de los Adultos, a fin de contar con la aprobaciön de las dependencias
globalizadoras para su inclusiön en el Presupuesto de Egresos de la Federaciön.
4. ElTitular de la Unidad de Administraciön y Finanzas yApoderado Legal, Jose Mufioz Gömez,
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en terminos de la escritura püblica
nümero 175,436 de fecha Ol de julio de 2021, pasada ante la fe del notario püblico 42 de la
Ciudad de Mexico, Lic. Salvador Godinez Viera.
5. En la cläusula vigesima primera de "EL CONVENIO" se estableciö que su vigencia iniciaria
a partir de la fecha de su firma y concluirfa el dia 31 de diciembre de 2021.

6. En virtud de que "EL INEA" ha sido objeto de diversos ajustes presupuestales, se ha llevado
a cabo una adecuaciön a su presupuesto autorizado via Ramo 77 para operar los diferentes
proyectos estrategicos, a traves de la partida 43801 "Subsidios otorgados a entidades
federativas y municipios"

DECLARACIONES

Primera. - "EL INEA", a traves de su representante declara que:
17.- En terminos de lo dispuesto en el articulo 2° del Decreto referido en el numeral anterior,
tiene por objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educaciön para
adultos, a traves de la prestaciön de los servicios de alfabetizaciön, educaciön primaria y
secundaria, la formaciön para eltrabajoy las demäs que determinen las disposicionesjuridicas
y los programas aplicables, apoyändose en la participaciön y la solidaridad social.
1.2.- En t&rminos de lo dispuesto en el articulo 2° del Decreto referido en el numeral anterior,
tiene por objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educaciön para
adultos, a traves de la prestaciön de los servicios de alfabetizaciön, educaciön primarid
secundaria, la formaciön para eltrabajo ylasdemäs que determinen las disposicionesjuridi
y los programas aplicables, apoyändose en la participaciön y la solidaridad social.
1.3.- Cuenta con facultades legales para suscribir el presente convenio, en terminos de lo
dispuesto en los articulos 22, fracciön y 59, fracciön | de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales; 16, fracciön de su referido Decreto de Creaciön asi como el Decreto por el que
se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educaciön de los Adultos,
publicado el sl de agosto de 1981 en el ‚Diario Oficial de la Federaciön y 15, fraceiön XIV de su
Estatuto Orgänico publicado en el Diario Oficial de la Federaciön el 18 de octubr
1.4.- Para cubrir las erogaciones derivadas del presente convenio, cuenta con
de recursos del ejercicio fiscal 2021 autorizados por la Secretaria de Hacienda y8
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(SHCP) y comunicado por la Secretaria de Educaciön Püblica (SEP) mediante oficio
DGPyRF/10.3/4591/2020 de fecha 14 de diciembre de 2020 en consecuencia, se trata de
recursos presupuestales federales provenientes del Ramo Administrativo 11 "Educaciön
Publica".

1.5.- Para los efectos del presente convenio, sefhala como su domicilio legal el edificio ubicado
en la Calle Francisco Märquez No. 160, Colonia Condesa, Alcaldia Cuauhtemoc, Cödigo Postal
06140, en la Ciudad de Mexico.

Segunda. - De "EL GOBIERNO DEL ESTADO":
II.1.- Que el Estado de Sinaloa es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de
la Federaciön, de conformidad con lo establecido en los Articulos 40, 42, fracciön Iy 43 de la
Constituciön Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y en los articulos 1° y 3° de la
Constituciön Politica del Estado de Sinaloa.

I1.2.- Que su representante el C. Enrique Inzunza Cäzarez, acredita su personalidad con copia
del nombramiento como Secretario General de Gobierno, expedido por el Gobernador
Constitucional del Estado, el C, Ruben Rocha Moya, con efectos a partir del 1° de noviembre
del 2021.

N1.3.- Que la Secretaria General de Gobierno; Secretaria de Administraciön y Finanzas;
Secretarfa de Educaciön Püblica y Cultura; y Secretaria de Transparencia y Rendiciön de
Cuentas, son Dependencias de la Administraciön Püblica del Estado e intervienen en el
presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los articulos 66 y 72 de la
Constituciön Politica del Estado Libre Soberano de Sinaloa,y1°,3°,8°,11y21de la LeyOrgänica
de la Administraciön Püblica del Estado de Sinaloa.

1.4.- Que el Secretario General de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por el articulo
35 del Reglamento Orgänico de la Administraciön Püblica del Estado de Sinaloa, publicado en
el Periödico Oficial "El Estado de Sinaloa" de fecha Ol de noviembre de 2021, al expresar
textualmente: "Los titulares de las Secretarias a que se refiere el articulo 15 del presente
Reglamento, para el cumplimiento de los asuntos de su competencia, por acuerdo del
gobernador y con la participaciön del Secretario General de Gobierno, estarän facultados para
celebrar convenios, contratos y acuerdos con el gobierno federal, de otros estados de

SRepüblica, ayuntamientos y, en general, con cualquier instituciön püblica, social o privada'
con tal personalidad acude a celebrar el presente Convenio, con la participaciön deflos
Secretarios de Educaciön Püblica y Cultura, de Administraciön y Finanzas, y de la Secretaria C
de Transparencia y Rendiciön de Cuentas, quienes por razön de su competencia yen ejercicio
del refrendo ministerial, comparecen a la suscripciön del presente instrumento, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 66 y 72 de la Constituciön Politica Del Estado de
Sinaloa; 1°, 3°, 8°,11y 2 de la Ley Orgänica de la Administraciön Püblica del Estado de Sinaloa
1,15, fracciones I, II, VI y XII, 16, fracciön X, 17, fracciön VI, 2], fracciön XVII, 27 y35 del Re;
Orgänico de la Administraciön Püblica del Estado de Sinaloa; los articulos 1, 9,
del Reglamento Interior de la Secretaria de Administraciön y Finanzas; fra&@

Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno; 7 y 9, fracciön I dei
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Interior de la Secretaria de Administraciön y Finanzas; 1° y 5°, fracciön XVI, del Reglamento
Interior de la Secretaria de Educaciön Püblica y Cultura; y 2, 4, 7 y 8, fracciön XXI del
Reglamento Interior de la Secretaria de Transparencia y Rendiciön de Cuentas
11.5.- Que para los efectos del presente convenio sefiala como su domicilio el ubicado en la Av.
Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa, Cödigo Postal 80129, en la Ciudad de Culiacän Rosales,
Estado de Sinaloa.

Tercera. - De "1 AS PARTES":
Las modificaciones a "EL CONVENIO" se ajustan a lo establecido en los antecedentes y a lo
estipulado en su cläusula segunda.
De conformidad con los referidos antecedentes y declaraciones, "EL INEA", "EL INSTITUTO" y
"LA SECRETARIA", otorgan las siguientes:

CLÄUSULAS

Primera.- Es objeto del presente Convenio Modificatorio la reducciön de los recursos en virtud
de los ajustes presupuestales de que ha sido sujeto "EL INEA" y con la finalidad de dar
continuidad a los servicios de alfabetizaciön, educaciön primaria y secundaria para adultos
dentro del programa ddenominado "EDUCACIÖHN PARA ADULTOS (INEA)",
consecuentemente "LAS PARTES" acuerdan modificar la meta y la asignaciön presupuestal

respectivamente.
CONVENIO"

S
a nivel proyecto y partida establecidos en los Anexos T&cnicos 7 y 2 de "EL

Segunda. - Se modifica el pärrafo primero del inciso a) de la cläusula Segunda de "EL
CONVENIO", para quedar como sigue:
a) Ministrar la cantidad de $6,811,800.00 seis millones ochocientos once mil ochocientos
pesos 00/100 M.N., que tiene el caräcter de recurso presupuestal federal proveniente del
Ramo Administrativo 11 "Educaciön Püblica", con cargo a su presupuesto del ejercicio fiscal
2021, a efecto de que "EL INSTITUTO" la aplique al cumplimiento del objeto de "

CONVENIO", de acuerdo con el desglose programätico presupuestal que se precisa e
Anexo T&cnico 2, el cual firmado por "LAS PARTES" se integra al mismo.
Tercera. - Se modifican los Anexos Tecnicos 1y2 de "EL CONVENIO", para quedar como los
que se adjuntan al presente instrumento.

Cuarta. - Con excepciön de las modificaciones referidas en las cläusulas Segunda y Tercera
antes sehaladas, "LAS PARTES" ratifican los terminos referidos en todas y cada una de las
cläusulas de "EL CONVENIO".,

Quinta. - El presente Convenio Modificatorio, surtirä sus efectos a partir del dia E:
concluirän el dia 31 de diciembre de 2021.
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"LAS PARTES"
suscriben el presente Convenio por cuatro tantos, en la Ciudad de Mexico, el dia 31 de
diciembre de 2021.

Po r. "EL INEA"

e la Unidad de Administraciön y
Finanzas y Apoderado Legal

Asistido por: "EL INEA"

Director dePropectva, Acreditaciön y
Evaluaciön

Por: "EL INSTIT

Rub

Director General del Instituto Sinaloense

randa Löpez

para la Educaciön de los Jövenes y Adultos

Por: "LA SECRETARIA"E
Enrique Inzunza CäzarezJose Mufoz Gömez

Secretario General de GobiernoTitul

Asistido por:

z VegaEnrique Al nGerafdo'Moflina Älvarez

Secretario de Admin stka@iön y Finanza
del Gobierno del Estädo de Sinaloa

Domi NuezNäciel1
Secretaria de Educaciön Püblica y Cultura

arf a
Secretaria de Tran renciayR

ire Zepeda
lciör,de Cuentas

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA FOJA, FORMAN PARTE DEL CONVENIO MODIFICATORIO DE COLBORACON PARA
OPERAR EL PROCRAMA DENOMINADO EDUCACIÖN PARA ADULTOS (INEA), BAJO LAS REGLAS DE

OPERACQN
PUBLCADAS

EN FECHA AL 23 DE MARZO DE 2021.

IXMex co:
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Anexo T&cnico 7 que forma parte integrante del Convenio Modificatorio, celebrado entre "EL INEA",
"LA SECRETARIA" y "EI INSTITUTO" con fecha 31 de diciembre 2021.

Nivel Total de UCNs

Alfabetizaciön 895

Primaria 3,382

Secundaria 7,34]

Meta total Anual 11,618

Leido que fue el presente Anexo Tecnico 1 por "LAS PARTES" lo firman por cuatro tantos, en la
Ciudad de Mexico, el dia 31 de diciembre de 2021.

Por: "ELINEA" Por: "LA SECRETARIA"

unoz Gömez Enrique Inzunza Cäzarez
Titular de la Unidad de Administraciön y Secretario General de Gobierno

Finanzas y Apoderado Legal

Asistido por: "EL INEA" Asistido por:

Gera lina Älvarez Enrique Alfbns Vega
Director de Pfospectiva, Acreditaciön y Secretario de Admini r Iön y Finanza6,

Evaluaciön del Gobierno del Estado de Sinaloa

para la Educaciön de los Jövenes y Adulto

Por: "EL INSTITUTO""

Rub anda Löpez Grac ela om1nguez
Director General del Instituto Sinaloense Secretaria de Educaciön Püblica y Cultura

Zepeda
Secretaria de Transpa endia y Rendiciön' de Cuentas

IXMex co
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Anexo Tecnico 2 que forma parte integrante del Convenio Modificatorio, celebrado entre "EL
INEA", "LA SECRETARIA" y "EI INSTITUTO" con fecha 31 de diciembre 202.

Anexo Tecnico 2 del Convenio Modificatorio
PRESUPUESTO

Presupuesto Ramo Tl. Educaciön Püblica

Proyecto Monto Anual
Atenciön a la demanda 6,811,800.00

Figuras educativas y formaciön solidaria $0
Acreditaciön $0
Plazas comunitarias $0

Total modificado en la partida 43801 "Subsidios $ 6,811,800.00
otorgados a entidades federativas y municipios"

Leido que fue el presente Anexo Tecnico 2 por "LAS PARTES" lo firman por cuatro tantos, en la
Ciudad de Me&xico, el dia 31 de diciembre de 2021.

Por: "EL INEA" Por: "LA SECRETARIA"

Enrique Inzunza CäzarezNoz Gömez

Titular de la Unidad de Administraciön y Secretario General de Gobierno
Finanzas y Apoderado Legal

Asistido por: "EL INEA" Asistido por:

x

Enrique Alfonso egaGerardo4fgfina Älvarez

Secretario de Administrfaclön y Finanz
del Gobierno del Estado de Sinaloa

Director deProspectiva, Acreditaciön y
Evaluaciön

IXMex
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Por: "EL INSTITUTO"

Rub

Director General del Instituto
Sinaloense para la Educaciön de los

Jövenes y Adultos

Secretaria\de Transpare ciay
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anda Löpez
ng ezNavaGracielaDo

Secretaria de Educaciön Püblica y
Cultura

(a

de Cuentas
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